
  

Atacames, 30 de Diciembre del 2016 
  

Señorita 

MARIANA ESTEFEANIA MORALES SOLIS 

Cuidad    De mi consideración: 

3.2 E 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socióg de ¿Con paña 5 

TECNOTONSUPA CIA LTDA., en sesión extraordinaria de carácter univigsal réalizáda el 2/f 

día viernes 30 de los corrientes tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente dé Rós 

Compañía para un periodo estatutario de cinco años. C 

  

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública constitutiva de la 

compañía TECNOTONSUPA CIA LTDA., celebrada el once de noviembre del dos mil 

diez, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita 

legalmente en el registro mercantil con el número veinte y uno de fecha veinte y seis de 

abril del dos mil once. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por COMPAÑÍA TECNOTONSUPA CIA LTDA,, 

     

   

  

   

Ze 
Edjs ZÉNO Morales López 

C. ABol6E9g4376 

NTE 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía TECNOTONSUPA CIA. LTDA., que se me 

confiere según el nombramiento precedente.- Atacames, 30 de Diciembre del 2016. 
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